
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA RECONOCER LAS LENGUAS INDÍGENAS Y EL 

ESPAÑOL COMO NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO IRÁN SANTIAGO MANUEL, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Irán Santiago Manuel, diputado federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente: 

Planteamiento del problema 

Considerada como un mecanismo de identidad y de dignidad, la protección de las lenguas indígenas es una de 

las aspiraciones y demandas fundamentales de los pueblos indígenas para poder salvaguardar su patrimonio. 

En las últimas décadas, en la mayoría de los países hispanoamericanos se ha dado una mayor promoción de las 

lenguas indígenas a nivel educacional, social y legal, hasta su proclamación, en algunos casos, como lenguas 

cooficiales. A pesar de puntos de partida comunes, los resultados actuales son muy diferentes si comparamos el 

estatus constitucional de estas lenguas y las leyes lingüísticas vigentes, que van desde meras proclamaciones 

simbólicas hasta propuestas muy ambiciosas. 

El reconocimiento de las lenguas indígenas en las constituciones latinoamericanas se ha caracterizado por una 

gran heterogeneidad. Sin embargo, a diferencia de otros derechos, la mayoría de las constituciones han 

integrado de alguna u otra forma, explícita o implícitamente, el reconocimiento de las lenguas indígenas, y en 

algunos casos sus derechos derivados. 

Según el criterio de la oficialidad de las lenguas indígenas, se pueden dividir los países hispanoamericanos en 

dos mitades: en una mitad, están diez países en los cuales existe alguna legislación al respecto: Argentina, 

Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, México, Nicaragua, Paraguay, Perú y Venezuela. En la otra mitad, están 

nueve países, en los que no existe ningún tipo de normativa, como: Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Panamá, Puerto Rico, República Dominicana y Uruguay. 

En cuanto a los países con idioma oficial declarado, la declaración aparece en sus constituciones, en algunos 

casos la oficialidad empezó siendo declarada por una ley y después fue elevada a rango constitucional. Tal es el 

caso de Bolivia (Decreto Supremo, 2000; Constitución, 2009) y Perú (Decreto Ley, 1975; Constitución, 1979). 

Los casos más extremos, en cuanto a la distancia temporal, se encuentran Honduras (Acuerdo Presidencial 

1882, Constitución 1957) y República Dominicana (Ley 1912, Constitución 2010). 

Algunos países tienen además otras leyes posteriores a sus constituciones que hacen explícita la oficialidad de 

las lenguas y especifican su estatus, como es el caso de Bolivia, Colombia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 

Paraguay, Perú y Venezuela. 

Las constituciones de Bolivia, Nicaragua y Ecuador son las que ofrecen un reconocimiento más amplio en 

términos de lenguas indígenas, así como de los derechos lingüísticos derivados. 

Por su parte, las constituciones de Colombia, Costa Rica, Guatemala, Perú, México y Venezuela hacen 

referencia de manera explícita al derecho de uso y de conservación de las lenguas indígenas, aunque se aprecian 

diferencias terminológicas e importantes matices normativos. Nuestra Carta Magna en el artículo 2o. apartado 



 
  

A, fracción IV, reconoce y garantiza la necesidad de preservar y enriquecer las lenguas indígenas, y lo hace en 

los siguientes términos: “IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad” . 

Existen países cuya situación lingüística no ha requerido ninguna legislación al respecto, ya que las lenguas 

indígenas desaparecieron hace mucho, como es el caso de Cuba, República Dominicana y Uruguay. Puerto Rico 

supone un caso especial, ya que tiene dos idiomas oficiales, el castellano y el inglés. 

En este sentido, nuestro país, si bien no tiene declarado en su Constitución ningún idioma oficial, tanto las 

lenguas indígenas como el español se reconocen como lenguas nacionales, que “tendrán la misma validez” en 

el artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
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Argumentos 

Desde el punto de vista de la diversidad cultural, la diversidad lingüística refleja la adaptación creativa de los 

grupos humanos a los cambios en su entorno físico y social. En este sentido, las lenguas no son solamente un 

medio de comunicación, sino que representan la estructura misma de las expresiones culturales y son portadoras 

de identidad, valores y concepciones del mundo. 

Un porcentaje elevado de las lenguas del mundo desaparecerán probablemente a lo largo de este siglo. La mitad 

de las lenguas que existen actualmente, que se estima entre seis y ocho mil, las hablan menos de 10,000 

personas y se afirma que cada dos semanas desaparece una de ellas. 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Lengua Materna y del Año Internacional de las 

Lenguas Indígenas declarado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), es que se presenta esta iniciativa para reconocer en nuestra Constitución, en forma expresa, 

las 68 lenguas indígenas y el español, como lenguas nacionales, que tendrán la misma validez. 

Como ya se indicó, el artículo 2o. apartado A, fracción IV de nuestra Ley Fundamental reconoce el derecho de 

los pueblos indígenas a preservar y enriquecer sus lenguas. Por su parte, la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas dispone que las lenguas indígenas y el español “tendrán la misma 

validez” . El reconocimiento de este derecho implica tres elementos: primero, permitir y fomentar el uso de las 

lenguas; segundo, el reconocimiento y respeto de las lenguas indígenas como lenguas vigentes y con la misma 

validez que el español, sobre todo en procesos frente a instituciones, y tercero, la promoción de estas lenguas 

como obligación del Estado mexicano, desde los espacios educativos hasta los institucionales. 

Según datos oficiales,
2
 México cuenta con 69 lenguas nacionales: 68 indígenas y el español, por lo que se 

encuentra entre las primeras 10 naciones con más lenguas originarias y ocupa el segundo lugar con esta 

característica en América Latina, después de Brasil. 

En nuestro país existen casi 7 millones de hablantes de alguna lengua indígena y más de 25 millones de 

mexicanos se reconocieron como indígenas, la mayoría de los cuales se localiza en el sureste del país, donde se 

registra la mayor población hablante de estas lenguas.
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 Cerca de 860,000 personas hablan en México la lengua 

maya, segunda en el país después del náhuatl.
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En el país existen 11 familias lingüísticas, distribuidas de la siguiente forma: 



 
  

 

Por otra parte. los derechos lingüísticos se encuentran protegidos en instrumentos internacionales de los que el 

Estado mexicano es parte, siendo un catálogo de normas de protección de los derechos de los pueblos indígenas 

y, de manera particular, de sus derechos lingüísticos: 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

El derecho a la protección, desarrollo y uso de las lenguas indígenas está establecido en el numeral 3 del 

artículo 28 del Convenio169, que establece que los gobiernos deben adoptar disposiciones para preservar las 

lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

El artículo 14 de esta Declaración, reconoce el derecho a revitalizar, utilizar, desarrollar y transmitir a las 

generaciones futuras sus idiomas, y responsabiliza a los Estados de garantizar la protección del derecho al uso 

de la lengua materna de las personas indígenas y puedan entender y hacerse entender en las actuaciones 

políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando cuando sea necesario, el acceso pleno a las y los 

intérpretes. 

Y el artículo 15 recoge el derecho que tienen todos los pueblos indígenas a establecer y controlar sus sistemas e 

instituciones docentes, que impartan educación en sus propios idiomas. 

Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 

Religiosas y Lingüísticas 

En este documento se reafirma la responsabilidad de los Estados para proteger la existencia y la identidad 

lingüística de las minorías dentro de sus territorios respectivos, así como la promoción de la misma. 

Como puede observarse, a pesar de que nuestra Carta Magna establece que los pueblos indígenas tienen el 

derecho a preservar sus lenguas, esto no es suficiente, pues lo que se requiere es que tanto las lenguas indígenas 

como el español se reconozcan por igual y se definan como lenguas nacionales, en un sentido similar a lo que 

en otros países ya se consagra en sus respectivas Constituciones. 

Es importante saber que: 



 
  

1) Las lenguas indígenas son parte del patrimonio cultural y lingüístico de nuestro país. 

2) Las lenguas indígenas y el español son lenguas nacionales y tienen la misma validez. 

3) El Estado es responsable de reconocer, proteger y promover la preservación, el desarrollo y el uso de las 

lenguas indígenas nacionales. 

En consecuencia, es necesario reconocer y otorgarle a las lenguas indígenas y al español la calidad de idiomas 

nacionales. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 

2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

El Estado reconoce como lenguas nacionales, las 68 lenguas indígenas y el español, las cuales tendrán la 

misma validez. El Estado protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas 

indígenas nacionales. Además, el Estado promoverá una política lingüística multilingüe, por la cual, las 

lenguas indígenas alternen en igualdad con el español en todos los espacios públicos y privados. 

... 

... 

... 

A. ... 

I. a VIII. ... 

... 

B. ... 

... 

I. a IX. ... 

... 



 
  

... 

C. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones al marco normativo que corresponda, a fin 

de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto, en un plazo máximo de ciento ochenta días, contados 

a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Notas 

1. Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español son 

lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los 

derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea 

parte. 

2. http://www.gob.mx/cultura/es/articulos/lenguas-indigenas?idiom=es  

3. Según cifras del Inegi, en 2015. 

4. Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010.Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2019. 

Diputado Irán Santiago Manuel (rúbrica) 
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